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Magistratura de Trabajo
j edicto'

1003
En méritos de los autos del jui

cio sobre réclamación de sa'laríos 
seguidos la imstandas de Antonio 
Alviairi?z López y Pauflimo Puente 
Bid'ñares conidia David Irisarri 
vSáenz, se sacan a ‘pública subastiat, 
por tercena vez, y término de ocho 
día®, los biene s muebles siguien
tes :

Sesenta metros de hillo cubierto, 
vallo rado en 150’00 ptas-

Cíncuiénitia! mts. tubo Wermiámg, 
valorados en t 00’00 ptas.

Cuarenta y cinco mts. cordón* 
de 14 décimas en 90’00 ptais.

Cien mts. cordón 7 décimas en 
100’00 ptas.

Poniéndose «en venta ^’u sujec 
ción á tiipo determiniado, señalán
dole para 'la subasta' el día quince 
de septiem-bree próximo a las trece 
horas en la Sailái Audiend'á del 
Juzgado de Paz de Ezcaray, y, sr 
en la misma no hubier.A postor que 
ínfrezca las dos terceras piarles ddl 
precio qui? sirvió de tipo en la .se
gunda subasta, y sí, menor cant;- 
d'ad, con suspensión dé^ la aproba- 
c'ón del remata, dése cuenta all 
deudor por si' deseara satisfacer su 
débito en el término d? nueve días 
o presentar jxistor qv' m' jore '-i 
predo ofrecido. Obt nido resultado 
negáit’vo, se aprobará el remate 
por lar Œntidad ofrecida.

I>os llcltador^’s deberán consig
nar previamente, el diez por cien
to eeof-vo dol tipo dé la segunda" 
subasta.

Dado en T^ogroño a treinta y 
uno de Aí^cks+o de mili novecientos 
cineuk^ta.

El Magistrado de Trabajo,
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Insliluto Geográfico y 
Cetastrfil

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

1006
Por el presénte anuoCÍo se no

tifica d' lodos los propieiario.' o po- 
Sé. dores de fincas enclavadas en él 
término municipal de Corporale.'^, 
que de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 82 del vigente 
Reglllaménto de Catastro, será ex
puesto ál público en la Secretaría 
<le deho Avuntamiento los glanos 
pp'rceliairicHS, relaciones de camet"- 
r 1st icas y lista alfabética de propie
tarios de los 7 pólígonos catastro-

îles que constituyen la documenta- 
dión del referido término munici
pal,

I>os propietarios o poseedores de 
fincas pod'rán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial de Caípstro del ci
tado Ayuntamiento' dé Corporales 

/létntro d 4 plazo i^Jamentario de 
tres meses a partir de Ip' fecha de 
la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFÍCTAL de 
la Provincia.

Logroño, 2 de Septiembre 1950.

E'l íng-niero Jefe Provincial
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Delegación de Hacienda
TRANPORTES

j Se ruega la presentación en esta 
1 Oficina de dom Amador Pérez An- 
j guió, propietario del vehículo 

L. O. 2069, durante los año de 
1.945 v 1.946, a fin de entregar el 
duplicado del ' 'apta del Cuaderno 
núm. 01516 Folio núm. 26, cuyo 
último domicilio era en esta Ciu
dad,, calle Vara de Rey núm. 2.’ y 

< por ¿Ignorar en la actualidad su dó- 
m cilio SI? 1'^ requiere por m'?dio de 
é.5te anuncio ya/ que transcurrido el 
plazo de quince días á contar des
de el siguiente en lU' publicación en 

. el BOLETIN OFICIAL de la 
. Provincia se le entenderá por no

tificado.
Logroño, 30 de Agosto dé 195^^-

El Inspector Jefe,
1107

TRANSPORTES
1001

Se requiere la r resent”ción en 
el plazo de 15 día« en otras ofici 
ñas a don Emilio Fernándfz pro 
pietario del vehículo V I 2.027 
durante e1 ?ño de 1045 a fin de 
entrea^arle el duplicado’de acta 
del cuaderno n.° 01.’^ 16 Fobo nú 
mero 50 cuyo último domicilio 
conocido era tn esti ciudad Ca
lle Calvo Sotelo n." 4'por igno
rarse en 11 ict'iilidid su parade
ro se le requi'^re pnr m^dio de 
este anuncio en e' B. O. de la 
provincia ya que transcurri lo el 
mencionado plazo de 15 di ’s sin 
su comparecencia se le tenï'rà 
po- notificado

Logroño 30 de Agosto de 1 óO
E' léspecti-r Jef^

1106

Administración'de 
Justicia

993
D. Daniel Sáenz Martínez, Ofi- 

ciiáil Habiilítiado en funciones de Se
cretario dél Juzgiado de Primera 
Instancia de esta Ciudad d? Haro 
v su Partido.

CERTIFICO: Que en autos de 
incidentes de pobreza- seguido en ’ 
este Juzgado, se dictó sentenoiai en 
nueve de marzo deflí corriente uño, , 
cuyo encabezamiento y parte di-- 
po^'tíva dice como sigue : ( 
de marzo de mil novecientos cin- 
cuenfó. Vistos por el señor don 
José GaTrailba Valcarcel, Juez d - 
Primera Iristiandia de esta Ciudad 
de Haro v su Partido los prees*n- 
tes autos incidentales de pobreza, 
promovido sen el turno de oficio 
por el Procurador D. José María 
Sáenz de Santa Ma-ri'a, en nombre 
V representación de doña LmJ’.t 
Peci'ña Gareíu., mayor de edad, * 
viuda, jorniallera' y vecina dn Lo
groño, en concepto ésta Smora de 
repr sentante legal de sus* hijos 
menores de edad José Antonio y 
EmiiSiia Amaritia Pecina, dirig’da 
por el L trado D- Alejandro del 
Río Villiarejo, a fin de interponer , 
demanda de . impugnaedón de las 
op?.raciones petioionales verificadas 
en ha sucesión hereditoria de don 
Víctor Amaritá Díaz, para que en 
ella s? adiooionen los bienes omiti
dos, se entreguen los frutos perci- 
b‘dos se declare la existencia de 
lesión en la adjudicación hecha a 
dichos menores, se rescinda la pe- 
nuevu particióni, como promover si 
tlción verificada y se proceda a 
hubiere lugar el correspondiente 
juicio de testamentiáiria, 'incluso pa
ra la aprobación judiciiail de la he
cha exlrajudicialm'ente, contra don 
Félix Amarii'á Rodríguez, doña 
Juania Rodríguez Calvo, don Lu
cio R'ufz y doni Modesto Amarita 
Sabando, todos mayores de edad, 
V vecinos de Briones y vi Sr. Abo
gado del Estado y

FALLO.—Que debo decG.rar y 
deCháro pobre en sentido legal a ja 
demandante doña Emiba Pecina. 
García, con derecho a les benefi
cios que la. Ley señala la* lo> d’^cla- 
rados talles, para que pueda litigar 
como representante lega.’ de 'ios 
menores José Aiítondo y Em ilia 
Amarita Pecina contra don Fékix 
Amarita Rodríguez, doña Juana 
Rodriguiez Oáih’o,’ don Lucio Ruiz 
V don Modesto Amairita Sabando, 
en juicio que corresponda confor- 
nte a derecho, v.mpugnando a jas 
operaciones particiir'onales, verifi- 
ívidas en la suce-^’ón henditaria de 
don Víctor Amanta Díaz, parp4 que 
en ello se adiccionen los bienes

omitidos se entreguen ’os frutos 
pSTcibidos, se decliarej.a existencia 
delesión en la adjudicación hechia 
a dichos menores, se rescenda la 
partición’ Orificada, y se proceda a 
iñuevia partición promoviendo si a 
ello hubiere lugar el corfespon- 
diente juicio de testamentaria,^ in- 
óluiso para la 'aprobación judicial 
de la hocbi extrajud¿ciaílmente Y 
dado el estado dé incomparencia 
de los demandadas notifíqueseJes 
esta resolución personalmente si 
así lo solícita eilfg^nia de las partes 
V en* caso contrario en la forma 
prevenida en l'os artículos 282 y 
283 de la I^ de Enjuíciámiento 
Civil.

Y puna su publicación en el BO- 
T.ETIN OFICIAL dé la,Provincia 
y paira que sirva dé notificación a 
ios demañd'ádos rebeldes, expido 
eil presiente con el Vasto Bueno del 
Sr. Juez de Hará; a veintiséi^^ de 
agosto de mili noveciéntos cin
cuenta'.

V.* B?
E'l Juez de i.* Instenciá, 

1098

1008
D. Florencio Tarrasca García, 

Oliciall Habilitado en Funciones dé 
Secretario del Juzgado Cótniárca'l 
de lo Ciudad de Háro y su P.ar-

■1)0V FE Y TESTIMONIO.— 
Que en el juicio de faltas que !ue- 
0^0 >e dirá, se dictó la sentencia cu
yo enoaibezam'iento y ivrb- dlspo- 
Vt’ivá del tenor literal siguienW :

«SENTENCIA.— Juzgado Co
marcal de Haro a treinta y uno de 
Agosto de mili uovmienU^ ' a«- 
cuenta. Habiendo visto él Sr- don 
Joaquín Garnica Gnjalba., Juez 
Comarcal de esta Ciudad y su Co
marca, los presentes autos de ju.i- 
cio verbal dé faltas, seguidos en- 
tre partes de la una y como denu^ 
ciante Marina
sesenta v tres años de edad, casa
da sus liaboiw y de esta vecindad 
V de la otra oomo denunciada 
Benvenido CarboneM. .de unos se- 
senta años die edad, gitana, sin da 
micilio fijo y que suele hacer b^vi
da en la Ciudad
Nájera, sJ.mdo parte el Sr.
Cnmarcal, por una i de te * 
párráfo 4.° ddl articulo ^587 del Có
digo Penal ; y

FALLO-*— Que debo condenar 
v 'condeno a la denunciodD Bien
venida Carbonell, como autora de 
una falta contra la propi'ediad, a .a 
pena de treinta días de arresto me
nor, à que indemnicé a la perjudii- 
cpda Marina Cronzállez Prieto de 
life perjiU'ici'OS que se le han' origi
nado con él hecho dé autos y a uas 
costas del presente jwtto. Una 
vez fiirme esta resolución' anótese 
lo ^mtencia dictadla en el libro de

SGCB2021
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Penados contra la Propiedad que 
‘ste Juzgado se lleva y remítase la- ' 

íarj’eta de condena al Registro Cen- j 
trail de Penados y Rebeldes ; y pa- ‘ 
ra la notificación de esta, sentencia 
a la acusada, insértese d encabeza- 
miento y fallo de la misma- en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, librándose al efecto atenta 
comunicación lail Exemo. Sr. Go
bernador, Civil de la- Provincia- pro* 
nunciio, mando y firmo.— Joaquín 
Así por esta mi sentencia lo pro- 
Gann-ioa : Rubificado.— Leída y 
pu-bhcada fué la anterior ^nten- 
cb por él Sr. Juez que la dictó es
tando celebrando audiencia públi
ca en él m-ismo día- de su fecha ; 
ÿy fé, en Ha'ro a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos cin-i 
cuenta.—Florencio Trascasa : Ru
bricado.

Pues así lo tengo acordado en 
sumarien." 25 de este afio, se
guido por hurto de dicho semo
viente.

Belorado a 23 de Agosto b50. 
El Juez accidental,

1100

992
4. 1 Se <leja sin efecto la requisi 
mío en 7 de Mayo de
194J; contra Ramón Robledo Pi 
fieiro, de 24 años de edad, ambu 
lante, hijo de José y Manuela, 
soltero, jornulero, procesado en 

por habersido habido
Haro 18 de agosto de 1950 

El Juez de Instucción 
809

Municipal Ordinario del actual 
ejercicio, queda expuesto al pú 
blico por espacio de quince días

a los pliego® y ^ond’cione® técni
ca que determina el Servicio-Na- 

' ciomail de maderai y todos esto»
para su examen dicho expedien- 1 aprovechamientos a lo que deter 
te en la Secretafía para los efec- • - -
tos de reclamaciones si a ello *1 
hubiere lugar, según lo dispues
to en leí artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero de 1946.
d Rioja 23 de agosto

rninan los dictados al efecto por el 
Distrito Forestal .

Ezearay, 2 de septiembre 1950.
1113

ANUNCIO
El A’calde, 

1094

EDICTO 
980

Aprobado d». finiti vz^nit nte el
presupuesto f xtraordinario por 
pesetas 361 247 42

* lOOQ

Y para que sirva de notificación- 
a la penada- BienvénMa. OarboneH, 
expido la presente para su inser
ción en di BOLETIN OFICIAL 
de la Provindia, en Haro a uno de 
Septiembre de mil novecientos oin- 
cuent®.

El Secretario en funciones,
’”5

EDICTO 1
997

j Id Notaría
D- Eloy Gómez Sifl€o, de Santo 

Domingo de la Calzada, se está 
tra-m'itando a instancias de la Co
munidad de Reglantes, en forma
ción, de la Villa -de Sánturdejo, um 
acta para acred¿tá¡r un aprovecha- 
miento de pguas de too litros por 
segundo, procedente del Río Sán- 
turdejo y cuyas tomas tiene lugar 
en tes pamájes llamados «^-ifíón» 
y vLambizarre)), los dos en Ía j*u- 
risdiiorfón de Santurdejo ; em
pleándose dichas a-guas para el rie
go de heredades

requisitoria
' 990

Espinosa Elias Enrique, hiji de 
Clemente v de Aurora natural de 
Sote de Cameros (Legreñ'^J, de 
estado soltero, pioftsión* estu 
djante, de 23 años“de edad, domi
ciliado en Soto de Cameros (Lo 
ffroño) procesado por el delito de 
Deserción en S. O 'num 281-50 
comparecerá en el término de 
quince días a contar de la publi 
cación de la presente, arte don 
Claudio Bdon es Sancho, Juez 
Instructor del Regimiento de Ar- 
tlhería de Mont£ñ.i numere 24 de 
guarnición en Logroño, b jo el 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Logroño a29 de Agosto de 1950 i 
El Capitán Juez Instructor ’

1103

la construcción de 
das protegidas por 
miento

Sin Asensio 213 
1950

con destino a 
cinco Vivien
f ste Ayunta

de dgu' to

Ll Alcalde.
J0%9

ANUNCIO

. j . , sitas en la preci
tada jurisdiccón y con vpr, 
S'ón total de 57 hectárea'^ v 91 
áreas, de las que corresponden 16 
hiPCtáréas , a heredades situadas 
aguas arriba del molí 10 de d'on 
Sergio Sierra y .b.s reatantes shuiá- 
das a-guas abajó de debo mobno.

Y en cumpl-ienito de lo dispues
to en el artículo 70 del vigente Re
glamento Hipotecario, de 14 de 
Eé'brero de T.947, se requ'ere a las

Junta Provincial de 
Beneficencia Particular

Fundación Rosa L Corona 
de Logroñe 
EDICTO

1010

persotnaí! que pudieran *ener a’gúm 
interés sobre 'los referidos apreve- 
châmiemtos ppna que comparezcan 
en el plazo dé treinta días háhil-^ 
en la precitada Notaría para expo
nerlo y iu'St’ficárlo.

Santo Domingo de la 
28 de agosto de 1950.

Calzada.

El Notario,
IT tO

EDICTO
989

.Por el presente, se ruega a to- 
’as Autoridades- y Agentes 

-de la Policía judicial, que pro- 
cedan ala busca y rescate 
ue un caballo negro, de unos 
diez a once años, alzada regular, 
herrado de las cuatro extremida’ 
des topino de atrás, sustraído 
en la noche del día 7 al 8 de los 
corrientes a» vecino del pueblo 
de Eterna Raimundo Jorge Vi
cente. y a la detención del autor 

® sustracción, que
pondrán a disposición de este 
luzgado. como de ser habidos

«««íisíDo de los ilegítimos 
poseedores de dicho semoviente, 

AI propio tiempo se cita, 11a- 
®™P’3za a los autores 

del hecho expresado, a fijj de 
que comparezcan en esté Juzga-

{'«IpsírocclOn en el término 
j,con objeto de ser 

oídos y constituirse en prisión.

Se concede audi.ncifx por 
días naturales a oirtirdela pu
blicación del presente, a t^dos 
los interesados en los ben^fi jo'? 
de esta fundación a fin de que 
durante el «nntedicho plazo 
puedan aligan lo q4e e‘<timpn 
oportuno a .su derrocho ante la 
Junta Prcvinciif de B?n^ ticencia 

expediente que 
se halla d ; manifiesto en las ofi 
ciñas de la mi-ma y que ha sido 
incoado para obtener la autor! 
zación oportuna para proceder a 
la venta en púbbca suli ista nota
rías de las casas sitt'-s en esta 
ciudad Calle iMirqués de Sin 
Nicolás n."92y Herrerías 11 pro
piedad de ett.i fundación. •

Lo que se hace público para 
general co-iocimiento de los in 
teresados.

15

Logroño 4 septiemb- e de 1 950 
ElGobernaJcr Civil Presidente

1119

Anuncios Oficíale*

ANUNCIO 
984

Aprobado por este Ayunta 
miento el expediente de transfe
rencia de Crédito de unos cipí 
tulos a otros del Presupuesto

! Aprobado en principio por este 
Aytimrtámiemto expediente número 

Î uno de suplemento de Crédito me- 
I diante Transferemeip, de unos a 
. otros Capítulos, Artícelos y Parti- 
I da'3 deíl Presupuesto Municipal Or_ 

d inario del corrieníe ejercieSo de 
1950, se halla- expuesto al público 
en la SecretarU de este Ayunta- 

i miento por espacio de quince días 
hábü’es a. -Dos efecos y en cumpli- 
m lento de cuanto previene di 
tíoulo 236 del Decreto de 25

I Enero de 1946 reguílad-or de 
H-aciendas Locales.

ar- 
de 
las

'^91
Aprobado por -este Ayunta- 

miento el expediente de transfe
rencia de Crédito de unos capí- f 
tulos a otros del Presupuesto 

Municipal Ordinario del actual 
ej icicio, queda expuesto al pú
blico por espa do ue quince días
pan su examen dich.> expedien
te en la Secret ufa pura los efec
tos de reclamaciones si a ello 
hubiere lugar, s gún lo dispuesto 
en el ariícul > 23o uei Decren de 
25 de ( neiÍ) de 1946

Sotés 23 de ago-to de 1 950 
El Acaldo, 

1102

Anuncio de Subasta
1005

. Oaimpmvín a 31 de Agosto 
Î950.

El Alcálfde,

de

j Oeleacgión da Abastecimien- 
f tas y Transpones

^recio.s harinas paniíjcabíes
Ai ^'^^^ínriento de los Sres 
Alcaldes Dekgiado.s Lix^sces. fa- 
brtcaintes de harina e mdu'.-rriaies 
panaderos, ios precios de las hari
nas dsstiimadas a la elaboración- de 
pan que habrán de regir a partir 
del día i.” del próxi-m'o mes de sep 
f embre, serán los qui* a comtímua- 
ciómt se detallan ;

primera ZO\A.-I|,;ri„a «k- 
• Oá.tegoria, 613’135 pta<. Om. :

V ■ —■- ------- — Mfc I 'dem. de 2.“ catecEori.a 16*7
los veinte transcurridos y con-tados .«i^as Om • id m'"'d^ •W 5io pe-entre, k. dte n.tu^les\esde el ' .^37’8«? Xç" "Íd™

BOLETIN OFICIAL de la PRIMERA ZONA BlS-lui 
Provmca se procederá a la «Jje- roa de «eroría ¿.?

El priimer díja hábíil a partir d£ '

náción en pública subasta die los
productos que se oiitia' y de media, 
en media hora los productos s'- 
guienties,. dando comienzo' a las 
diez de la mañana.

Lote di? 130'm. de brezo en ALon 
üe Mayor por la fcaisación mímima 
de 2.267 pesetas y máx-iima de 
2.600 pesetas y 104’25 ptas indem- 
n i zación.

Lote de 130'm. de leña brezo'en 
Gabizalaga por la tasación müni. 
ma de 2.267 pesetas y máxima de 
2.600 pesetas mas 10’25 ptas de im- 
dímnizacíón.

Lote de 130/m. de leñiá. de brezo> 
en Solam a de Meiriarez-por ¡la tasa
ción mínima de 2.267 pesetas y 
máxima de 2.600 pesetas mps 
^<^4’25 de imdemmizaciôm.

Lote de 75"^. de piedra caliza 
en la Peña San Torcuato por el 
precio único de 225 pesetas mas 39 
de indemmizjación.

Lote de 75/m- de piedra caliza 
en Bí Cardizal! de 225 pesetas fta- 
^ción única 225 pesetas mas 39 de 
indepinización.

Un Ilote de 4.607 pinos con 
12 2 803 m ' 3 de m'adeta y 7 2 m / 3 
de leña, por la tasación minimi de 
.’*-589^ pesetas y máxima- de 
34.821’84 pes''tas mas 703'55 d- in. 
demniizaciones. No son aiptos pa
ra traviesas.

Pastos para 3 525 '¿úbfzas de ga- 
na<lo lanar, 387 de. vacuno- y i6"di‘ 
mayor 'em una extens ón de 3.984 
Ha. de terreno. Ta.^ación 40.S64 
pesetas indemni ai c.'om-s 864’15.

Las subastas de productos ma
derables y leñosos se ¿comodirán

, categorí.a, 629’525 ptis-
Qm. ; harin-a- de 2.’ categoría. 
473’900 ptas.Om.; b)a,i^’na d-' 7" 
categoría, 334’^75 pta-. Qm. ; ídem 
de ca'tegorfe iinfamti'l, 287’150 otas 
Qni.

SEGTLNoa zona—Harina de 
I.* ca-legoría, 635’285 pt.as..Om.; 
^em d-" 2." categoría, 479’660 ptas 
Qm,. : ídem, de 3.,* categoría, 
340 03.S Ptás.Om. ; Idem, d" catc- 
rorí.» infantil,' 292’910 pías. Om.': 
Idi?m. farrfMíanes m-ineros, 290’4 
ptas- Om. Idem. M-iheros obrera?, 
312’795 ptas. Qm.

Las loo.ifüdades que figuran en 
cada una de las zonas d-'^tallada'^. 
son :

TRIMERA ZON.A— Logroño 
fcapitaO y Ibc-alídades de Calaho
rra V H’áro.

'PRTVER .A ZONA RTS.— T,o- . 
c!?’’’dades de A Taro, A ruedo Cp-t- 
V'-ra^ dél Río Albama, Náiera-, To- 
rrecrlla de Cameros, Enciso, Mu
n-Ila, ^’àin+n Dio-m^-ngi', Ezcarav

SBGTTNnA ZONA.—' Toda< 
1!?® looailîdades no comprendra en 
le- zprias 'antieriones.

E^to.s •precios, ,se con-ideran nro- 
vísilpnalllménte ha-ïta- tanto se anruc-
Ivr ■fl'^fin'^tlv.nrnp'nt'f

Gentili.'»!.
difer'PnrMis on

por 'la Cnm-C

nuí'dan pv’s-
tir «^erán l-ioiirdada® nor esta- Tn.n_ 
ta Pnm’-’-ncial de Prpc'bt; través 
del Grupo Proi\4incíbil d^ Pnnade-

Tigrón o. 30 de .a gosto de TO50. 
El Gobernador Civil. Presidente

Aíbfirto Martín Gamero

lili
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